
7834 ______________________________________ 17 marzo 1983____________________________ BOE.—Núm. 65

b) El lugar de celebración de asambleas será dentro de 
los locales de la Empresa y en las dependencias donde habl- 
tualmente se han. celebrado las mismas.

c) Los representantes de los trabajadores, sin distinción de 
centro de trabajo, tendrán acceso a los lugares donde se cele
bren las asambleas antes reguladas.

d) Las asambleas se celebrarán siempre fuera de las hora6 
de trabajo.

CAPITULO IX 

Seguridad e higiene

Art. 46. Comité de Seguridad e Higiene.—Serán competen
cia del Comité de Seguridad e Higiene, con independencia de 
las que tenga atribuidas de acuerdo con la legislación vigente, 
las siguientes:

Conocer la previsión de gastos e inversiones correspondien
tes a seguridad e higiene.

Conocer los programas de ejecución de mejoras de seguridad 
e higiene.

Seguir la ejecución de dichos programas y solicitar, en los 
casos que se produzcan, las causas que originan las desvia
ciones.

Solicitar y recibir información sobre datog ambientales de 
trabajo, estudios higiénicos realizados en la Empresa e informes 
médicos internos que la Dirección pueda recibir relacionados 
con presumibles limitaciones de la capacidad de trabajo, enfer
medades profesionales, etc., de algún trabajador.

Solicitar y recibir igualmente información sobre cualquier 
sustancia, equipo, diseño y situación, o sistema de trabajo que 
se estime pudiera suponer riesgo para la salud de los traba
jadores.

Esta acción puede ser emprendida por cualquier miembro 
del Comité, sea por propia iniciativa o porque se lo solicite 
razonadamente cualquier trabajador. En situaciones de posible 
gravedad, los hechos serán puestos en conocimiento del mando 
inmediato superior, por si fuera precisa cualquier actuación 
correctora sin esperar al informe del Comité de Seguridad e 
Higiene.

Emitir informes previos y recomendaciones respecto a las 
mejoras o modificaciones que deberían introducirse, al objeto 
de que puedan adoptarse las medidas preventivas necesarias.

Con independencia asimismo de les normas vigentes en ma
teria de seguridad e higiene en general, que serán siempre 
aplicables en sus propios términos, y con, el fin de que en todos 
los centros de trabajo de la Empresa puedan alcanzarse nive
les óptimos de seguridad, higiene y bienestar de los trabaja- 
dores, se convienen las siguientes normas adicionales:

Primera.—Los riegos para Ja salud de los trabajadores se 
prevendrán evitando, por este orden, su generación, emisión, y 
transmisión, y, en última instancia, se utilizarán los medios de 
protección personal contra los mismos. Está última medida ha
brá de ser considerada como provisional y transitoria, hasta que 
sea posible evitar dicha generación, emisión, y transmisión.

Segunda—Sin perjuicio del derecho del Comité a solicitar 
y obtener de la Empresa la información correspondiente a los 
estudios que se realicen sobre el medio ambiente en que los 
trabajadores prestan sus servicios y a las Investigaciones sobre 
accidentes laborales, y del de los trabajadores afectados por un 
accidente de trabajo, lesionados o no, a que se les facilite una 
copia del parte del mismo, según establece la legislación vi
gente, los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a so
licitar y a obtener los resultados de los exámenes médicos, 
diagnósticos y tratamientos que se les efectúen.

Tercera.—Se prestará especial atención a impedir la ocupa
ción de los trabajadores en actividades especialmente peligro
sas o penosas, como trabajos nocturnos, rotatorios, etc., cuando , 
aquéllos Sufran dolencias o defectos físicos tales como epi
lepsia, calambres, vértigos, sorderas, anomalías de visión y

otras análogas, o se encuentren en estados o situaciones que 
no respondan a las exigencias psicológicas de dichos puestos de 
trabajo. En tales supuestos el Comité de Seguridad e Higiene 
propondrá a la Empresa las medidas que estime oportunas, 
y ésta deberá ordenar con carácter de urgencia la comproba
ción de las circunstancias en que se base la propuesta y adop
tar con rigor y exactitud las medidas que en cada caso resul
ten apropiadas.

Cuarta.—La parte social del- Comité de Seguridad e Higiene 
podrá proponer la realización de estudios y encuestas sobre 
dichas materias en aquellas secciones donde existan riesgos 
para la salud y el Comité podrá recabar la colaboración y 
asesoramiento de Técnicos especializados er. la materia, cuando 
a su juicio lo aconseje la complejidad técnica de dichos es
tudios.

Asimismo las partes reconocen que cualquier mejora que 
en el campo de seguridad sea establecida requiere, por parte 
del personal, una aceptación y, en consecuencia, un cumplimien
to de las normas que las regulen, con el fin de conseguir el obje
tivo propuesto.

Las partes estiman, conveniente que el Comité de Seguridad 
e Higiene sea paritario y, en consecuencia, acuerdan que para 
el año 1983 el Secretario de dicho Comité sea designado por 
los representantes de los trabajadores, que de este modo con
tarán, en el Comité con cinco miembros con voz y voto, uno 
de los cuales será el Secretario.

Si durante el año 1983 se modifica lo previsto en el articulo 
3.® del Decreto de 11 de marzo de 1971, o él número de tra
bajadores do la plantilla de la Empresa pasase de 1.000, las 
partes convendrán lo necesario para adoptar lo dispuesto en el 
párrafo anterior a las nuevas circunstancias.

CAPITULO X 

Disposiciones finales

Art. 47. Comisión interpretativa.—Respetando las atribucio
nes y potestades que competan a la .Empresa, a los represen
tantes de los trabajadores y a a Administración, en cada caso, 
y según la materia de que se trato, se potesta a la Comisión 
de Vigilancia del Convenio, formada por tres miembros nom
brados por los representantes de los trabajadores y otros tres 
designados por la Empresa, para intervenir en trámite de con
ciliación previamente a cualquier reclamación, judicial de los 
trabajadores frente a la Empresa ante Magistratura de Tra
bajo, así como para informar a la Dirección y a los represen- 
tntes de los trabajadores sobre el aspecto interpretativo y acla
ratorio de las cláusulas del Convenio.

La presidencia de dicha Comisión será desempeñada en cada 
caso por la autoridad que resulte competente o por la persona 
en que se delegue.

Art. 48. Mejoras legales.—Si durante la vigencia del pre
sente Convenio se dictasen disposiciones legales o administra
tivas que significasen para los trabajadores de «Gas Madrid, 
Sociedad Anónima», mejoras económicas, estas mejoras serán 
absorbidas y compensadas con las que en el presente Convenio 
se establecen.

7946 RESOLUCION de 10 de marzo de 1983, de la Direc
ción General del Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación, por la que se acuerda publicar los 
resultados globales de las elecciones a representan
tes de los trabajadores en las Empresas, realizadas 
en el período comprendido entre el 15 de marzo 
y el 31 de diciembre de 1982. (Conclusión.)

Resultados globales de las elecciones a representantes de los 
trabajadores en las Empresas, realizadas en el período com
prendido entre el 15 de marzo y el 31 de diciembre de 1982. 
(Conclusión.1
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7947 RESOLUCION de 28 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se fijan fe
chas para el levantamiento de actas previas para 
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por el Plan Extraordinario Trienal de Electrificación 
rural 1980-82.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa en esta Dirección Pro
vincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el tendido de la línea aérea trifásica a 20 KV que ali
menta al C. T. Concha de Artedo, en el término municipal 
de Cudillero, de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad Anó
nima», autorizada y declarada la utilidad pública de la misma 
por Resolución de esta Dirección Provincial de fecha 2 de fe
brero de 1982, incluida en el Plan Extraordinario Trienal de 
Electrificación Hura!, aprobado por acuerdo d, la Diputación 
Provincial, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en los 
Peales Decretos 1963/1979, de 16 de junio; 1967/1980, de 20 de 
agosto, y demás disposiciones que les prorrogan, y que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados 
y la urgencia de dicha expropiación, a los efectos que regula 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente A. T.: 3.524 U. O.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, en relación con el número 6 del ar
tículo 31 del Reglamento dé la Ley 10/1966, de 18 de marzo, so
bre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de 
octubre, se hace saber a todos los afectados por la construcción 
de la instalación eléctrica de referencia que el día 8 de abril 
de 1983, a partir de las once horas, se dará comienzo al levan
tamiento de actas previas para la ocupación e imposición de 
servidumbre sobre los predios afectados, acto al que compare
cerán la representación de la Administración expropiante, de la 
Empresa beneficiaría, del propietario y cuantas personas se con
sideren implicadas en la misma.

A continuación se fija la relación de los interesados y sus 
bienes afectados con los que el peticionario no ha podido llegar 
a un acuerdo amistoso para su adquisición e indemnización;

Finca número 3. Denominación: Los Valles. Cultivo: Prado. 
Vuelo de la línea mediado sobre el eje: 14 metros. Propie
taria: Doña María Alvarez Rodríguez. Domicilio: Lamuño-Cu- 
dillero.

Finca número 4. Denominación: Los Valles. Clase de cultivo: 
Prado. Vuelo de la línea: 18 metros. Superficie afectada por el 
vuelo de la línea: 175 metros cuadrados. Propietario: Herederos 
de don José López Cuervo. Domicilio: Lamuño-Cudillero.

Oviedo, 28 de enero de 1983.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—353-D. 

7948 RESOLUCION de 28 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se fijan fechas 
para el levantamiento de actas previas para la ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por el 
Plan trienal de Electrificación Rural 1980-82.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa en esta Dirección Pro
vincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el tendido de la línea 20 KV., para alimentar a C. T. Re- 
borio-2, en el término municipal de Muros del Nalón, de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», autorizada y declarada de 
utilidad pública por Resolución de esta Dirección Provincial, 
de fecha 23 de abril de 1982, incluida en el Plan extraordinario 
trienal de Electrificación Rural, aprobado por acuerdo de la 
Diputación Provincial, por lo que le es de aplicación lo dis
puesto en el artículo único del Real Decerto 1987/1980, de 29 de 
agosto y disposiciones que lo prorrogan, que lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y la ur
gencia de dicha expropiación, a los efectos que regula el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954.

EDICTO

Expediente: A. T.: 3.641 U. O.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, en relación con el número 6 del ar
tículo 31, del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de Insta
laciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se hace saber a todos los afectados por la construc
ción de la instalación eléctrica de referencia, que el día 7 de 
abril de 1983 a las once de la mañana, se dará comienzo al 
levantamiento de actas previas para la ocupación e imposición 
de servidumbre sobre los precios afectados, acto al que com
parecerán la representación de la Administración expropiante, 
de la Empresa beneficiaría, del propietario y cuantas personas 
se consideren implicadas en la misma


